
 
                          JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

     Bogotá D.C., veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 
    
                       Ref: Exp. No. 110014003-022-2020-00486-00 

 
En virtud a que la solicitud de medidas cautelares se ajusta a los 
requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 

DECRETA: 
 
El embargo del inmueble (Local) distinguido con el folio de 
matrícula inmobiliaria indicado en el escrito de medidas 
cautelares denunciado como de propiedad de los demandados. 
 
Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Zipaquirá (Cundinamarca). Allegada la 
respuesta, se resolverá lo que en derecho corresponda. 
 
Previamente a resolver sobre lo solicitado en el numeral 2° del 
escrito de medidas cautelares, indíquese el número de radicación 
del proceso con los 23 dígitos.  
 
                                  Notifíquese 
  

                                           (2MT)                         

  

 
  
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

108 fijado hoy 23/10/2020 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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